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Essu boca un portento
Con sus labios de carmín
Que parecen de un serafín-
Que baja del cielo contento
A dejar en el pensamiento
La alegría, tan solo por eso
A mi causóme embeleso
Haciéndome perder la calma
Por desear con el alma
Imprimir en ella un beso.

SECCION POÉTICA
CARGO DEL POETA JlJAN F. LAFRANCHI

La de cutis bien cuidado
Y fresco cual un pimpollo
Con su bello color criollo
Que no puede ser despreciado
Por ser del oriental deseado
El color de la raza primitiva
Con su mirar al corazón cautiva
Y enardece también la llama
Que al corazón inflama
Dejando ála mente pensativa.
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CALLE
Washington

En la espléndida Colonia «Caprivi»
situada cerca de las estaciones «Las
Perdices» «General Deheza» (F. C. N.
Andino), vendo terreno inmejorable pa
ra agricultura y ganadería, en lotes de
cien hectáreas, al precio de 27 $ (veinti
siete) cada una, pagadero? (siete) pesos
al contado y el resto en cuatro anualida
des, con un interés de 6 por ciento
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar el equivalente de 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación de su compra,
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
niendo él así siempre de 75 por ciento
de los productos cosechados.

Pagando el comprador la 1 [2 [mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de una rebaja de 20
por ciento, pagando al contado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Caprivi» se dis­
tingue por su excelente suelo, abundan
cia de pastos, ricas aguas potables y
buen clima, y produce con el mejor re­
sultado trigo, lino, maíz, alfalfa, etc.

En el mismo pueblo, situado en el
centro déla Colonia «Caprivi» ya se en
cuentean edificadas la iglesia y la escue
la. Los sitios vendo á precios y condicio
nes sumamente favorables.

En el centro de la misma Colonia,.se
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Esa niña muy hermosa
De ojos grandes y bellos
De negros y largos cabellos
El cutis fresco como la rosa
Una vez dulcey primorosa
Es una encantadora trigueña
Con una boquita pequeña
Las cejas bien poblada
Es el retrato de mi adorada
Y de mi corazón la dueña.

Colonia.14 de Noviembre de 1898.
Juan F. Lafranchi.
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Número mirlto y d

para
ganadería, de pastos

—Jas aguas potables hay en

te insignificantes cantidades de dinero;
por otra parte, el señor Stroeder

acuerda grandes facilidades á los com­
pradores, respecto á los plazos que se
estipulan.

Como ya lo hemos dicho, los que se
interesen pueden ocurrir al Restaurant
del Ruso, donde se halla hospedado el
señor Grischow, quien tiene poder en
forma para estender boletos de compra
venta.

La de ojos grandes y negros:
Que al azabache se imitan,
Al corazón su latir quitan
Son esos hermosos luceros
Que vencen mas que los lanceros
ÁudqiiG OÜQs no van á batalla
Pero esos ojos que miran y callan
Es á lo que mas se puede temer
MiTeuuuui «xi uur<x¿un cuu ou vui

Los ojos de la morocha Uruguaya.

La de cabellos abundantes
Largos negros y sedosos
Que son de los mas hermosos
Que deseamos los amantes
Los que somos constantes
Adoradores de la belleza
Ver en nuestra amada la cabeza
Una cabellera bien poblada
Indicando su cuidado y terneza,

animados dehacercumplir las disposi­
ciones en vigencia.

Recomendamos á nuestros lectores,
la brillante producción del inspirado
bate, caballero Lafranchi, quien le can
ta á una simpática morocha.

La otra poesía denominada «A Ella»,
su autor el jóvenG... hace derroche
de estilo galano y medida en el verso.

1 Atención y media diana!
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La denuncia que vamos á establecer
rosa con el señor Administrador de
Rentas, quien indudablemente igno­
ra lo que ocurre con detrimento de
la renta pública, é intereses de ter­
ceros.

Se trata que a 1 ganos agricultores que
trabajan en grande escala y que tienen á
su cargo, un crecido personal de peo-

za, á estos, sus respectivos patrones
los proveen de ropas, artículos de co
mes ti bles &. &.

Esta modita inventada recientemente
perjudica en grado superlativo á los co
rnerciantes establecidos por las inme­
diaciones donde radican los nuevos es­
peculadores, pues muy fácil es suponer
se que esos peones mal pueden gastar­
en otra parte, sinó en la chacra que tra
bajan.

Hay mas aun, llegada la época de las
trillas, los agricultores comerciantes
á que venimos refiriéndonos, no conten
tos con su cosecha, y con lo que les
produce la venta de artículos, salen con
una máquina trilladora, llevando en
pos de si, una casa de negocio ambulan
te comprendióndoseen ésta como agre
gado, una fonda en la que se les da de
comer á la peonada.

Mayor abuso no puede cometerse y
el señor Belo está en el imprescindible
caso de impartir órdenes severas al Re
visador de Patentes, de quien no se po
dráoir disculpa alguna, sinó que obli
gar á que saquen la patente que corres'
ponde ó en su defecto q’ cese el negocio
v q’ el agricultor sea agricultor y no co
m creí anteé. la vez.

Gomo de la veracidad de la denuncia
garantimos, no necesitamos concretar
la mas ni hacer uso de nombres pro
píos puesto que son bien conocidos los
comerciantes no patentados, así q‘ es­
peramos no se tengan contemplaciones
con nadie, haciéndose observar extric
lamente lo preceptuado por la ley de la
materia.

Quedamos á la espectativa del proce
dimiento que pondrá en juejp sin pér
dida de tiempo el señor Administrador
de Rentas, dequien esperamos al mis­
mo tiempo rectitud en el cumphmien
to de su deber como asi deben sujetar
se los funcionarios públicos que están

Ella es la sombra que me persigue
Cual hada ó ninfa, fascinadora
O es una alondra que no percibe
La hendechaextinia de quien la adora
Ella preocupa mi pensamiento
Pues ni dormido la olvidaré,
Mi alma se ofusca por el momento
Más, yó rendido le doy mi fé.
Ella con su alma, divina y pura
Da á mi esperanza feliz vivir;
Ella es la calma que mi alma augura
Y en su alabanza quiero morir.
¡ Ella no sabe que yo daría
Mi nombre, mi gloria, mi porvenir:
Si ella es la clave que mi alma ancia
Por su memoria, quiero sufrir 1
Ella es la I > i osa que tanto adoro
Con mis sentidos por estallar,
¡Son tan preciosas sus trenzas de oro
Que entre tejidos se ven brillar !
Por fin, por ella yo desafio
De la censura cruel decención
De su hermosurasu aceptación.

G.....................
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LOS ORIAGINLEg

Consecuentes con lo que prometimos
de publicar el informo expedido por los
agricultores don Juan Barretto y don
Pedro Badin (hijo) respecto á las tierras
comprendidas en la Colonia «Caprivi»
situada en la provincia de Córdoba,
dárnosle hoy cabida a dicho informe a
objeto deque los interesados queden
convencidos que no existe engaño al­
guno,—pues los informantes son bien
conocidos éincapaces de suscribir un
documento que lio sea la verdad real
de lo que ellos han tenido ocasión de
palpar.

He aquí entretanto el informe de la
refArouoia.

«Nosotros los abajos firmados encar
gados por nuestros convecinos resi­
dentes en la primera sección del De­
partamento de la Colonia, República
Oriental del Uruguay, para informar
sobre los campos comprendidos en
la Colonización Stroeder,—Ferro-
Carril Nacional Andino, hemos visi­
tado con Ja mayor prolijidad no sola
mente las colonias fundadas por él
durante los últimos cinco años, sinó
también la colonia CAPRIVI
alrededores.
«Nos hemos convencido que
esas tierras son inmejorables
agricultura y g¡
buenos;
profundidad desde tres metros. Las
sementeras presentan un aspecto her
mosisimo cuyo rinde calculamos su
periorá cualquier cosecha conocida
en nuestro país.
«Todos los colonos con quienes he •
mos conversado en la mencionada
inspección, generalmente la cosecna
es de quince quintales (de á cien kilos
cada uno) por hectárea, término me
dio. Las semen leras efectuadas tarde
generalmente han pioducido algo
menos, pero en cambio hay colonos
que han cosechado de veinte quinta­
les (de á cien kilos cada uno) para ar­
riba por hectárea.
«Los títulos han sido otorgados sin
demora alguna á todos aquellos que
han satisfecho sus tierras. En fe de

■dad firmamos el presente
General Deheza, Noviem

H bre 3 de 1898».
jUAN L. Barretto

Pedro Badin (hijoj.

tener un porvenn ¡mnortan-
pidar en adquirir en compi. P .
L fracciones de campos en a P- ovm
cia deCórdoba, empleando relatnamen
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EL DEPARTAMENTO

encuentra un exelente monte, de mil
hectáreas de estension, mas ó menos,
que yo puedo dar á los colonos en con­
diciones muy ventajosas, teniendo ellos
asi la facilidad de proveerse de postes
para sus alambrados, de leña para
quemar, etc.

Los títulos de propiedad son intacha
bles, y el comprador puede conseguir­
los una vez satisfecha la mitad del im
porte de su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Por Hugo Stroeder
F. GRISCHOW.

EL Colonizador STROEDER

Con destino de Buenos Aires, llegó
ayer á esta ciudad, el gran colonizador
argentino, señor Hugo Stroeder, el que
vieneádejar difmitivamente arregladas
las contratas de venta verificadas por
los agricultores Barretto y Badin, quie
nes han adquirido en compra cuatro
mil hectáreas de terreno, en la importan
te Colonia «C aprivi» situada en la pro­
vincia de Córdoba.

Reciba nuestro saludo el correcto
caballero Stroeder, hombre altamente
colocado entre las mas descollantes per
sonas de negocios residentes en la ciu­
dad vecina.

PARA EL NUMERO

P R Ó Z I M 0
suí&edtsrwváfttó tovww’íis
vertir nuestra opinión acerca de la pro­
ducción musical del profesor,señor Gu
bítosi, á cuyo poema fantástico prome­
temos hacerle una crítica, sinconsultar
con el autor. Y, apropósito, yaque ha­
blamos algo de música, ¿por que razón
nuestro distinguido Jefe Político no or
denará que los jueves se den retretas en
la plaza déla Iglesia?
Nos parece que no procede cierta predi
lección q ‘ se le guarda á la plaza «25 de
Agosto» dejando desheredada la otra,
donde no solamente siemprese háacos
tumbrado á dar retretas, sinó que, la
plaza de Ja Iglesia, está circundada por
familias de las mas principales de núes
ira cülta sociedad.

Como sabemos lo benevolente y justi
ciero que es el Coronel Bernassa y Je­
rez, no dudamos se ha dedignar atender
nuestra razonable petitoria.

INCIDENTE SOLUCIONADO

Ayer se presentaron al Juzgado L.
Departamental los señores Sub- Fenien
te Aquiles Gubitosi y Washington J.
Torres, declarando quede común acu
ordo, desistia el primero de la acción
criminal instaurada contra el segundo
por injuria y calumnia y retirando uno
y otro, los conceptos y apreciaciones
precipitadas que pudieron hacerse al
calor de los primeros momentos.

La solución alcansada estaba ya pre
vista y era mas que nada, necesaria,
porque en sociedades pequeñas como
esta, Ja concordiay la unión son elemen
tos indispensables, máxime, cuando
como en este caso, ambos caballeros,
reunen las condiciones de honorabili­
dad y repeto que les ha merecido la
estimación con que se les distingue.

Sin entrar á apreciar las fatales con 

secuencias que traen aparejadas cier
tas libertades licenciosas y ciertas
apreciaciones virulentas de la prensa
partidista,óincondicionalyapasionadai
porque no es llegado el momento y por
que lo hemos hecho otras veces—felici
tamos muy de veras á los amigos nom
brados, por la solución amistosa de
aquel desagradable asunto.

¡¡PESOS, PESOS!!
¡ Misas grandes !

Llamará indudablemente la atención do nuestros
lectores el titulo con que encabezamos estas lineas,
pero el tiene su esplicacion para todo aquel que
como nosotros haya asistido á la misa dol Domingo
último y oido á nuestro Doctor Cura Párroco.

Nosotros, como de costumbre, nos levantamos y
después de hacernos nuestra “toilette", nos dirigi­
mos, como siempre, á oir nuestra misita, y á dar
gracias á Dios por habernos dejado vivir hasta ese
dia para poder* apreciar debidamente la gran pieza
do oratoria que nos tenia reservada nuestro elocuen
te cura DOCTOR don Generoso Poroz.

Dió principio el seremonioso ritual y allá, á me­
diado de la misa, don Generoso dió la espalda al
altar y empezó mas ó monos asi su elocuente par o
ración:

“Amados en el señor: En esta población ha desn
parecido por completo el virtuoso uso y costumbre
de hacer limosnas, y esto significa no tan solo uua
falta de la quo se tendrá en oportunidad que dar
cuenta al Ser Supremo, sinó que también es “mayor
falta" á los preceptos de la Iglesia.

La Epístola de . .(aquí el nombro de un santo
que no recordamos) dice que oi Sacerdote debe “vi
vir dol altar y para el altar".

¿Y como es posible que yo viva si vosotros no
dais limosnas á la Iglesia? ¿ó eréis por ventura qui
yo soy émulo ó discípulo de.Tagner para permane
cer sin alimentos durante una Cuaresma?

He notado asi mismo que os estáis haciendo res
fractario á las misas, y cuando b»- estas
son de un precio tan insignificante quoellas no dan
para “sostener la Iglesia". ¿Vosotros erais quj con

cual de vuestros deudos ya habéis cum lido? Estáis
en un grave error. Para sufragar debidamente por
aquellas almas, para que tengan eficacia vuestros
ruegos, es indispensable quo esas “misitas" que vo
sotros mandáis decir, no sai “misitas", sinó MI­
SAS GRANDES para cuyo efecto he reducido e¡
precio de ellas a lo último ¿lo entjndeis? al último
precio por el cual se puedo decir uua mi4a que es
el de “siete“ posos por adultos y “tres" por los
párvulos.

Y ahora que hablo de pátvulos os debo también
haceros una advertencia. ¿Vosotros eréis que los
párvulos no necesitan misas? otro error vuestro. Es
cierto que ellos van á la gloria, pjio es necesario,
indispensable acó.apañarlos hasta allá con un par
de misas que como ya sabéis no cuestan mas que
“tres" pesos cada una, cuyo Infimo precio es, como
ya os lo he dicho, el ÚLTIMO.

¿Como queréis que yo pueda tener un Teniente
Cura en esta Parroquia si lo que se gana es tan
poco que apenas alcanza á "Henar" las primeras
necesidades de una persona? ¿y como queréis quo
tenga dos?

Es una temeridad que un centro de población
como esto no do para m.uitonor un Tonimto Cura,
y todo ¿por quo? por que no jn indaii decir mí sus,
no hacéis limosnas á la Iglesia y emitid) muero un
miembro de vuestra familia to lo lo g.nt.ii-j en pom
pas fúnebres, os decir, en un lujoso entierro, y
eréis que con esto ya habéis cumplido con vuestro
deber, y la misa quo mandáis docir,á vacos la que­
dáis debiendo.

¿Vosotros eréis quo yo perdono álos que mo qud
dan debiendo misas y no las pagan? pues no lo
creáis, por quo os una do las cosas quo yo no per­
dono".

Estas frases ó parecidas, son las que el sapientí­
simo Cura nos indilgó ol Domingo último.

Quo les parece á ustedes?........ ?
A nosotros ñus pareció un rematador consumado

en el oficio, acostumbrado á pregonar y hacer resal
tur la bondad dosu mercancía para obtener per olla
mucho mayor precio, dél que en realidad vale, y
nos pareció, en fin, uno de esos bolicheros al menú
deo en el que entra una criatura, compra un vintén
de sal, pide la yapa y el dueño do aquella casa
contesta con mal humorado aconto: Mira que es la
“última" vez que to doy la yapa no siendo en dia
sábado, pjiquo a mimecujsta loq'yutadoy, no iuj
lo regalan, y apenas se hace para comer un mal pu
ohero.

Era tan materia! aquello que oímos en el Templo,
que salimos avergonzados y oso que aquollo de de­
ber misas no reza con nosotros.

No faltó 6Ínó que el sapientísimo Doctor, interca
lara en su elocuente peroración la palabra CALO­

TE para creer que no1» encontrábamos on alguna
taverna.

Es seguro que la culta sociedad Coloniense ha
salido tan bien impresionada de la elocuente pala­
bra del ilustrado Doctor Perez, que pedirá al Obis
po que este señor no sen trasladado do este punco,
donde diaá dia se capta tantas simpatías.

No dejaremos de concurrir á la Iglesia todos los
Domingos, y desdo ya lo pedimos á don Generoso
quo con la GENEROSIDAD que lo caracteriza,
nos proporcione el placer do volverlo á oir ol Do­
mingo próximo, con algunas variedades sobre ol
mismo tema.

Nuestras gracias anticipadas á tan benévolo se­
ñor.

A los efectos que huya lugar se hace saber
que don Antonio Garayalde se ha presentado
denunciando y solicitando en compra un ierre
no Municipal, sito en los Galpones y que linda
por el Norte con la calle Queguay, por el Sur,
con terrenos de la sucesión Laluz, por el Este,
con ¡a misma sucesión y por el Oeste con la
calle Tacuarembó, siendo dicho terreno com­
puesto de una área supeificial de 922 metros,
13 decímetros y 65 centímetros cuadrados.

Los que se consideren con derechos, se pro
sentaran á deducidos en el término de treinta
di as.

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves-

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de i» Üulonia Ductor Don Nicolás Mine
lli, bO hace saber al publico la apertura do la suce-

j_ -n— r.'E’rTPT?. j?.r,HT.A r.ítAndosa á todos
ios que por cualquier titulo se consideren con aero
ohos á olla, para que so presénten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro dol lér
mino de treinta días.

Colonia, Noviembre 10 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Pública.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don CIPRIANO FERNANDEZ, citándose á
todos los que por cualquier título se consideren con
derechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y-dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 22 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Per disposición ¿el señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don IGNACIO JAUREGUI, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren cou derechos
á ella, para quo se presenten á deducirlos cun los
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta dias.

Colonia, Octubre 27 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D l C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don EPIFANIO DIAZ, citándose á todos
los quo por cualquier titulo so consideren coa de­
rechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro do
término do treinta dias.

Colonia, Octubre 22 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIEN'fÓ ”
Por disposición dol Señor Juuz Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para quo dentro del térmi
no do noventa dias, comparezca por si ó por medio
de apoderado on forma, á recibirse de la suma de
doscientos noventa pesos, sois contéstaos que lo
corresponde por herencia en los autes sucesorios
de doña María Jurri de Benardi, y cuya suma ha
aido consignada en oste Juzgado.

Colonia, Octubre 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escnbuuo Público

w H RP A R.TA rvrttNTAL:
D E .

M E N $ U R A
Do mandato del señor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Ouetro y á soli­
citud do don José B. Iglesias on representación de _
don Marcelino Cespeda y don Pablo Quintana, so
vil 4 proceder 4 la mensura, deslindo y . mojona-
miento do una fracción do campo denunciado poi
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cade entro los siguientes linderos: por el Norte el
arroyo do las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, por el Esto con las sucesiones de Bajan y Da
vilá, por el Sud con don Antonio Riveiro y por el
Oeste con ol mismo Riveiro y el arroyo de las Va
cas, cuya operación lapracticará el Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juoz do Paz do la
7\ Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece el Art». 1,215 y siguientes do
Código de Proc. Civil,lo quo so hace saber al pubk
co de acuerdo con el Art°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCISCO SAE8
Escriño de Gno. y Hdu.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia y el dia 3 del mes de

Noviembre del año 1898 á las diez de la maüaua
a petición de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
MIGUEL ROQUETA, de 23 años; de edad, de es­
tado soltero, de profesión jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido en Buenos Aires, domiciliado gu •-
la Caballada, hijo lejítiino de don Marcelino Roque
ta, de 63 años do edad, do nacionalidad Oriental,
de estado casado, do profesión jornalero, domicilia
do on la Caballada y do doña María Hernández, do
56 años de edad, de nacionalidad Oriental; do esta
do casada, domiciliada en la Caballada, y Doña
NICOLASA MORIS, do 31 años de edad, do esta
do soltera, do profesión labores de su sexo, do na­
cionalidad Oriental, nucida en la Caballada, domi­
ciliada en la Caballada, hija Jejitima do don David
Morís, fallecido, y de doña Juana Rodríguez, de 62
años do edad, do nacionalidad Oriental, de estado
viuda, domiciliada on la Caballada.

En fé de Jo cual intimo á los que supieron ¿o al.
gun impedimento para el matrimonio jroyectadü
á que lo denuncian por osciito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado en la puerta do esta Juzg i lo por espació
do ocho dina como lo manda la lev.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

A V I S O

Se pone en conocimiento del público qüe
desde el dia i°. de Noviembre próximo, esta
oficina expenderá los Certificados para
transacciones rurales, de la iga. série, que
han de servir en el año \8gg, señalándose el
plazo de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contado des
de la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 15 de 1898
Por el Administrador

FELIPE SUAREZ

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

FMQ) SE! PRBWWW
Se avisa á los interesados que esta

Jefatura empezará á pagarel presupues
to de la misma, correspondiente al mes
de Setiembre ppdo. el dia 15delcorrien
te y en las horas hábiles de oficina.

Colonia Noviembre 12 de 1898.
J. C. Sánchez—Oficial lo.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D.E

REPRODUCTORES

wom 1 G*.
AGENTES l)E NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendanuentos y compra-venta de campos y.
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquiler..:
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* núm.
*La Cooperativa* núm.



MANUEL CÁRBAJAL
corredor y rematador

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

CóHEái-úM BXTMAOaSMHAaíA
A0 M INI 8 I R A I I V A

ORDENANZA
*zs*

Conai.lorando qne los predios rústicos situados
cu los ejidos del Departamento asi como los rurales
que limitan con caminos tienen plantaciones do ár­
boles sin que medio entre ellos y las servidumbres
públicas el espacio que determina el A.rt°. 291
del Código Rural, '

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procede
desde que se dificulta el tránsito, por cuanto lu3
ramas de los árboles se extienden en muchas partos
de 6Sjh ínudos estrechando la extensión que para
dos caminos determina el Ari”. G85 del Código ci­
tado.

Considerando que os á la Municipalidad á quien
correspondo ou el presento caso velar porque se con
servo sin obstáculos el ancho do las vías de comu­
nicación, como lo proveen los Ailiculos 686 y 590
■de los Códigos Rural y Civil respectivamente, la ?
Comisión E. Administrativa d •! Departamento

DISPONE:
Io. lodo propietario ó encárgalo do los predios

quo limiten cou caminos y que tengan en sus limi­
tes plantaciones do árboles cuyas ramas se extien
dan sobro las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, de manera quo no reduzcan en nin
gima forma el ancho que para cada uno determína­
la Legislación Rural.

2o. Después de vencido el término de quince.
días, a contar desde el lo. do Agosto próximo, los

’contraventores de esta ordenanza, serán penados
con multas de diez pesos destinándose ol importo
de dichas multas á reparaciones caiRÍnGS y sin
perjuicio do proceder con los infractores como lo
determina el Art. 589 del Código Civil

3o. La Gefatura Política por intermedio del per­
sonal do su dependencia velará por ol cumplnñien
to ilo esta disposición.

4°. Publiquose y 'lose cuenta al Superior Gubier
no.

Cclonin, Jifiio 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES-Presidente

ALBERTO MENDEZ-Secretario

EL DEPARTAMENTO
¡OJO! ¡OJO!

A los Fumadores
JLos únicos cigarrillos en cuyo ola

«oración se emplea pur ? tabaco lia
X X X, no» los “FresqHitos*4 de

«a fabrica “U Perseverancia*4 esta
> celda en esta ciudad, de propiedad

de Baque y C«.
UPRütí A tíLO PROtíADLOU

K LAS FAMILIAS
Acaba de Hogar ú cata ciudad procedente do

Buenos Aires, la soñora Florín-la F. deD' Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller do modistería en la casa perteneciente á don
Josó D* Angelo*

La afamada modista so ofrece á las familias do
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati-

Aprovochen la ocasión las-bellas colonionses.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidelolood

que tengan la idea do plantearlos, les es de Coy
punto indispensable adquirir on c», mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y diñe
ro plantando viñas del país, pues la prueba do so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
n orado y completamente garantido, no debo trepi­
dar on hacer sus plantaciones do postea, injertos
Americanos, injertando con la variedad quo mas le
agrade, á cuyo erecto pueaon hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL»
DE

L EL I O BE N E DE T TI

En esta casa eo encontrará un completo y
niños y caballeros, hechos on el pais y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T I S 0)

So hace saber al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios cojj- las oficinas
la pendientes do esta Gefatura, quo todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á fin de que estas las remi-
cta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

s-'.ria y ol irtorés, sea político ó general, verán la
117. gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
far empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscribiónos
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En luS misivas condiciones, coopto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, sieñuO
iu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA PERT1TECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

PROCURADORES '
MWCOS F

E L I AS SA ¡LzO Rio
PfíOZUfíADOGY DEFENSOD

Calla Montevideo Nc,’ 7J í-olon-e.

bernardo paz
Procurador y defensor

Rosario Orienta!

JUAN M. SALORÍO
Procurador y defensor

___ _____ CARMEIO.

JOSEPOU CARDON ER
MEDICO-CIRUJA N O

Consulta z (i 2 p. m.

GAX-X-S:
JUAN S M I T H

FARMACÉUTICO
Carmelo

FRANCISCO GIBBS
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

ESTANCIA

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR/ANO

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA

de ENRIQUE CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor curtida d® es -
dad situada en G’al a

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

RARBRR-A j
CL UBINO GlMENEzl

con un competente numero
Esta cusa cuerl aliju„b como
^oficiales : frumentos mas mo
también cuenta con id
demos para eXttoer n,u,!laS-

Se encargaclel ries
nacho de buques y to
da clase de corretajequetenga anexión con

Se avisa á loa Sres., Padrea do familia que desde
Jos primeros dias del entrante mes—empezarááfun
cionar gratuitamente y bajo la dirección del prole-
sor una clase do música para niños y¡Ívones que
doFÓen ingresar en la nueva Banda qur acaba do
formarse bajo los auspicios do esta Gef.itura Po­
lítica.

So invita á si mismo á formar parto do la Banda
Popular—á todos aquellos jóvenes quo prestaron
eu concurso á la anterior.

Co’or m, Julio 28 de 1898
p. a.

J. U. S/NCHEZ

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuerda con un espacioso salón como para banquetes, recibe pencionistas y lie

va \¡andas a domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se 'c enccmi ndc.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del pais.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

ECbi ©1 establecimiento “Casa Blan
ca“, situado era fia Agraciada,

próximo á Nueva S’afiDüiiE’a
se necesitan 30 mon

tarases para voltear y hacer
leña de medida, cosco también carbón

Colonia, Mayo 23 do iSOft.

GANADO FLOR
------ o-------

Play para vender mil novillos criollos de cua
tro años., de bueu cuerpo y en bueti estado y
quinientas vacas de cuatro ailos arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad' en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión Leony y en Fray—Be utos
con

Arturo W. Landb.

TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA
DE NICOLAS MARTINEZ

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos en los ramos de Tienda, Merce-
jia, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
S© compran cereales—CALLE GENERAL FLOREIS, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas heetái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á tíaqul y C*
CALLE SAN JOSÉ N°. 20

COLONIA

T los Agricultores
S© venden 472 cuadras de terreno

para labranza, situadas entre í?ariue
lo y Pal mil-a, cu el paraje conocido
por Calera de Camacho—esto es: una
legua y media de nn pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1200 pesos
anuales estando hoy arrendado en
«¡i precio bsjo.

(Para tratar: en Palmira con clon Jacinto Laguna
“ « “ Carmelo con don Juan Smith.

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DE G&B:B0:í‘

^“xOOGD^—«

Este Establecimiento so co­
promete á entega 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre ía
costa de! Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL DEPARTAMENTO

D E

“EL DEPARTAMENTO”
------ ........... . .. .. -

PERIODICO WiOÍDü 1891

Habiendo recibido este establecimiento
.1 ,.<r.ado surtido en tipos, viñetas,

y adornos, se ofrece al público hacer
cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in-
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

O carteles, membretes, memorándums,
M folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jé jos pertenecientes al ramo con pronii

tud y esmero, los precios sumamente
M' módicos.

DEL

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, aír^
oho, aíre-chillo y demás artículos d.l ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

VÍSTA 5«V«BA

Colonia

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CÁLLE BAL ILOBES ESQUINA ITUZAINGO
CALLE WASHINGTON NÚM. ¡9.

g 0 I 8 8Í &

I Esta casa ofrece ai público su .servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

Unica casa en la Colonia que
meo trajes mas*bii n confecciona

Idos.
■ El estableramiento cuenta con

un variado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase do artículos de última novedad,

D1R1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

para, hombres.
Precios, y corte en loa trajea, sin coiri :

petencia

La casa mejor surtida en San
J u a n í

DE f

DONATO CARBALLO i
__________________ fI

Gran surtido en artículos de tienda, al— ‘
macen, ferretería, zapatería, talabartería ¡
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

jj&LiClOVcli
G fi E N E Z

CAFÉ Y CONFITERIA

Perfección en el corte del pelo, grao
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSA

i
D E

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrósu, sitia-
do en Obla cinda.i.. e:i la «.'-alie Ycuzaíugó, tiene
cpmodau habinicio: es para hombres soles y faiui

editando asimismo con carruajes para aiqui

CE CVAjIESTÍBIJES Y BEBIDAS
DE

José Etchemendy

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende do campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

í.ubkciir.ii'iito fabrica calzado sobre mo
elida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente

1 de opor.u ios, los que confeccionan calzado
,• elegante. Como las ventas son al conta lo,

es sumamente equitativo.
general flores, esquina artigas

ZAPATERIA TOSCAIW
D E

MOUSSAMPE

Los pasjjer-. s encentra'án un esmerado oer.icú
de comedor, licvandosu también viandas á. uomiti
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precie.

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia i
CALLE MONTEVIDEO ESQUINA GENERAL

D E

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CARBALLO
REiMATADOR PÚBLICO

COLON! A

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CAR M E L O

RAMON [BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

j FLORES COLONIA

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido do confituras, re­
cibidas do la gran Confitería de ‘•El Telégrafo'- situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería do “El Aguila* ppsóc lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

y Velas

I Almacén de Milano
-D E—

B A L T A S A R F A V E R 1 0
—«M—-

Unica casa en c.u ramo que expende en á».
Colonia, artículos de comestibles y bebidas du

j piimt'ia Calidad y a precios equitativos.

GRM TIMBA
& U í S F A S R £ G & T

— Y —

f-soae biai
ABOGADOS

Tieucu su estudio en la Calle Carrito N°. 118—

MORCTTIY C5
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.

Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable

cidas en campaña, se encuentra situada o>
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller
mo Kclland, on la.quo existe permanente
mentó un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos déla
branza y maduras para construcción de cer

ColoniaCalle 18 de Julio N?. Montovidoo Vx"»as á plazo.
eos.


